
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00538987- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La nota NO-2025-00579661-UNC-DIFA#SAA presentada por la Directora del Departamento de
Idiomas con Fines Académicos (D.I.F.A.) Secretaría de Asuntos Académicos de la Universidad
Nacional de Córdoba, por la cual eleva el listado de estudiantes de la Facultad de Filosofía y
Humanidades que aprobaron los Módulos de Idiomas Francés y Portugués que se dictaron durante
el primer cuatrimestre del ciclo lectivo 2025; y

CONSIDERANDO:

Que por resolución HCD 669/2009 se establece la equivalencia del Módulo de Idioma Francés
(Lecto-Comprensión), dictado por la Facultad de Lenguas de la Universidad Nacional de Córdoba
con la Prueba de Suficiencia de Idioma Francés, para estudiantes de esta Facultad que cursen y
aprueben el citado Módulo.

Que por resolución del HCD 392/00 se establece la equivalencia del Módulo de Idioma Portugués
(Lecto-Comprensión), dictado por la Facultad de Lenguas de la Universidad Nacional de Córdoba,
con la Prueba de Suficiencia de Idioma Portugués, para estudiantes de esta Facultad que cursen y
aprueben el citado Módulo.

Que la Secretaría Académica indica que corresponde dictar resolución de aprobación por
equivalencia total a las/los estudiantes de las carreras de nuestra Facultad que aprobaron los
Módulos de Idiomas en el ciclo lectivo 2025, dictado por  el Departamento de Idiomas con Fines
Académicos (D.I.F.A.) de la Secretaría de Asuntos Académicos de la Universidad Nacional de
Córdoba, en un todo de acuerdo a lo informado por su Directora en nota precitada.

Por ello;

LA DECANA

DE LA FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Otorgar equivalencia total con nota Aprobado en la Prueba de Suficiencia de Idioma
Francés o Portugués, a las/los estudiantes  de las carreras de la Facultad de Filosofía y
Humanidad,  que aprobaron los Módulos de Idiomas respectivos dictados por el Departamento de



Idiomas con Fines Académicos (D.I.F.A.), durante el primer cuatrimestre del ciclo lectivo 2025, que
se incluyen en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º: Autorizar al Área Enseñanza a implementar la presente resolución.

ARTÍCULO 3º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC, comuníquese y
archívese.
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ANEXO   
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ESTUDIANTES QUE APROBARON MÓDULO DE IDIOMA FRANCÉS -DIFA 


 


 


 


 


APELLIDO Y NOMBRE 


 


DNI 


 


CARRERA/ 


PLAN 


ACTIVIDAD 


QUE SE 


RECONOCE 


 


 


PACHECO, EDUARDO 


SAMUEL 


 


 


 


29921702 


 


 


401/1986 


(12-00085) 


PRUEBA DE 


SUFICIENCIA 


DE UN IDIOMA 


MODERNO 


(FRANCÉS) 


 


 


QUARROZ FLUSS, LUIS 


ALEJANDRO 


 


 


43481324 


 


 


401/1986 


(12-00085) 


PRUEBA DE 


SUFICIENCIA 


DE UN IDIOMA 


MODERNO 


(FRANCÉS) 


 


 


 


ESTUDIANTES QUE APROBARON MÓDULO DE IDIOMA PORTUGUÉS –


DIFA 


 


 


APELLIDO Y NOMBRE DNI CARRERA/ 


PLAN 


ACTIVIDAD 


QUE SE 


RECONOCE 


 


CONCEPCION ALVARADO, 


ERICKSON RAPHAEL 


 


95867580 


 


481/2000 


(12-A8888) 


IDIOMA 


PORTUGUÉS 


 


 


DIAZ, DIANA CONCEPCION 


 


 


30624331 


 


 


45A/2012 


(12-01554) 


PRUEBA DE 


SUFICIENCIA 


EN UN IDIOMA 


MODERNO: 


PORTUGUÉS 


 


 


FARRONI, CAROLINA NATALI 


 


 


35667107 


 


 


441/1993 


448/2017 


 


(12-0079H) 


PRUEBA DE 


SUFICIENCIA 


EN IDIOMA 


EXTRANJERO 


(PORTUGUÉS) 


 







 


 


GARCIA, HUGO LEANDRO 


 


 


32308413 


 


 


451/2003 


(12-01554) 


PRUEBA DE 


SUFICIENCIA 


EN IDIOMA 


EXTRANJERO 


(PORTUGUÉS) 


 


 


GARCIA, NADIA ROXANA 


 


 


41599387 


 


 


451/2003 


(12-01554) 


PRUEBA DE 


SUFICIENCIA 


EN IDIOMA 


EXTRANJERO 


(PORTUGUÉS) 


 


GARCIA, ELIANA ROCIO 


 


45347159 


 


481/2000 


(12-A8888) 


IDIOMA 


PORTUGUÉS 


 


 


MENTIL, ANTONELLA IRIS 


 


 


33976506 


 


 


45A/2012 


(12-01554) 


PRUEBA DE 


SUFICIENCIA 


EN UN IDIOMA 


MODERNO: 


PORTUGUÉS 


 


TABORDA, SELENE 


GUADALUPE 


 


43880664 


 


481/2000 


(12-A8888) 


IDIOMA 


PORTUGUÉS 


 


 


VACA, YANINA NAHIR 


 


 


41042828 


 


 


451/2003 


(12-01554) 


PRUEBA DE 


SUFICIENCIA 


EN IDIOMA 


EXTRANJERO 


(PORTUGUÉS) 
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